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con carácter general

En las obras de consolidación,
existentes, se tendrá especial cuidado
demás elementos de interés arqueológ
En cualquier caso, el proyecto de

conservación y restauración establecidos
Histórico de Andalucfa,

Normativa urbanlstica

ionamiento de sótanos ya

de muros, bóvedas, a.|j¡bes y
inventariados y protegidos

los criterios y requisitos de

Tttulo Il de la Lev 14/2OO7 de Patrimonio:.' ,
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Anrfculo 93.- PRocEDruI ENTo ADMI NIsrRATIvo.

1 . Para la obtención de la preceptiva autorización de intervención arqueológica por parte de
la Consejerfa de Cultura de la Junta de Andalucfa será necesaria la presentación de una
solicitud acompañada de un proyecto suscrito por técnico competente y el promotor de la
obra, a tenor de lo dispuesto en los artfculos 20 y 22 del Reglamento de Actividades
Arqueológicas de Andalucfa. El proyecto arqueológico seré también presentado al
Ayuntamiento de Tarifa, que podrá hacer indicaciones encaminadas a la protección,
investigación y conservación del Patr¡mon¡o Arqueológico tarifeño,

2. Durante el transcurso de los trabajos o a su térm¡no y a la vista de la importancia de los
resultados podrá requerirse la ampliación de la intervención aumentando la superficie de
actuación o elevando el grado de protección al inmediatamente superior.

3. En el caso de adopción de medidas de conservación, si la naturaleza, extensión y
caracterfsticas del hallazgo imposibilitaran la concreción del aprovechamiento edificator¡o
de la parcela, se considerará su viabilidad dentro de la figura de planeamiento que
proceda (estudio de detalle o plan especial).

4. La licencia definitiva para la ejecución parcial o total del proyecto de edificación estará
condicionada a la finalización de los trabqjos arqueológicos planificados, que será
acreditada según se dispone en los artfculos 28 y 33.3 del Reglamento de actividades
arqueológicas.

5. La Consejerfa de Cultura emitirá la resolución prevista en el artlculo 33.2 del

Reglamento de actividades arqueológicas, en la que se especifiquen las previsiones
referidas a la conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su adecuación
a la afección al proyecto de obras que generó la actividad arqueológica. El Ayuntamiento
podrá hacer una propuesta técnica con las posibles medidas de protección del Patrimonio
arqueológico, dirigida a la Consejerfa de Cultura,
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Anrfculo 94.- Amelro soMETtDo A cAUTEt A..

Se incluyen en esta protección los inmuebl v
, i,i.. L AYU iiiTATdI ENTO.restos conoctoos o no

pertenecientes a los distintos recintos de la ,yalos
templos, tanto con culto como desacrali

entorno de los anter¡ores o sean

que se encuentran en el

deberán ser cautelados,
especialmente aquellos que contengan entre sug defensivos

Asf mismo, pueden ser objeto de estudio èon arqueológica los muros de

edificaciones civiles (viviendas, almacenes, etc.) conserygdos por encima de la rasante, que
puedan ser relevantes para la comprensión del urbanismo a lo largo del proceso histórico,

ARTfcuLo 95.- Gn¡oos ÞE pRorEccróN y rrpo DE TNTERvENcTóil.

A los efectos de protección del Patrimonio arqueológico emergente, se establecen los

s¡guientes grados de protección en función del grado de intervención y tipo de obra a

realizar sobre el inmueble protegido:

a) Grado l: se aplicará cuando el nivel y tipo de obra alcance al edificio de forma
integral y en su coqiunto; la intervenc¡ón arqueológica perseguirá el mismo fin,
or¡entándose hacia la constatación de los eventos constructivos del inmueble
mediante el análisis estratigráfico de los paramentos y la tipologfa edilicia previa y/o
simultáneamente a la ejecución de la obra. Se podrá determinar la realización de un

control o seguimiento por parte de un arqueólogo durante los procesos de derr¡bo o

demolición, para evitar la posible destrucción de los restos arqueológicos que
pudieran encontrarse formando parte de d¡chas construcciones.

b) Grado ll : con exclusión del anterior, la aplicac¡ón de este grado dependerá del nivel y
tipo de obra, que condicionará el alcance de la intervención arqueológica, asegurando
como mlnimo el análisis de la tipologfa edilicia mediante la documentación de los

elementos constructivos y los espacios que lo conforman.

A todas las estructuras emergentes sobre las que se establecen cautelas en este plan

especial se les asigna el grado de protección l.
El tipo de intervenc¡ón arqueológica a aplicar será el recogido en el artfculo 3.d) del
Reglamento de Actividades Arqueológ¡cas, el denominado analisis arqueológico de
estructuras emergentes, acompañado en caso necesario de sondeo arqueológico en el

subsuelo inmediato.

3. Las obras que se realicen sobre inmuebles o solares colin

estarán dirigidas de forma obligatoria a la conservación,

09 -01- lq / 16 -02_ t5
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1 . Para la obtenc¡ón de la preceptiva autorización de intervención
la Consejerfa de Cultura de la Junta de Andalucfa será necesaria la presentación de una

solicitud acompañada de un proyecto, suscrito por técnico competente y el promotor de

la obra, a tenor de lo dispuesto en los artlculos 20 y 22 del Reglamento de actividades
arqueológ¡cas de Andalucfa. El Ayuntamiento podrá realizar propuestas encaminadas a la
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protección, investigación y conservu.f8åt$d
dirigidas a la Consejerfa de Culturâ. """'.....,

2. Durante el transcurso de los traO¡os ä'ä"sü'
resultados podrá requerirse la ampliación de

actuación o elevando el grado de protecc

3. En el caso de adopción de medidas d

caracterfst¡cas del hallazgo imposibilitarah.la
de la parcela, se considerará su viabilidad
detalle.

NCIA.- El presente plan.....

por el F,rlnrrr
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..................ha sido aprobado
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tE'ñunnd'ir.it)de
supenor

la naturaleza, extensión y
edificatorio

4. La licencia definitiva para la ejecución parc o total del proyecto de edificación estará
condicionada a la finalización de los trabajos arqueológicos planificados, que será
acreditada según se dispone en los artfculos 28 y 33,3 del Reglamento de actividades
arqueológicas,,

5. La Consejerla de Cultura emit¡rá la resolución prevista en el artfculo33,2 del Reglamento
de actividades arqueológicas, en la que se especifiquen las previsiones referidas a la

conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de

obras que generó la actividad arqueológica.

SEccróN 3..- CoNsERvActóN.

Anrfculo 97.- Gn¡rentos DE coNsERvActóN.

1. Se entenderán estructuras conservables aquellas cuya naturaleza presente interés
histórico por su relevancia para el conocimiento de rasgos de una época histór¡ca en
sentido general o local. De entre ellas se considerarán integrables para disfrute pr.lblico

aquellas que presentan carácter unitario con elementos reconocibles o un buen estado de

conservación general, independientemente de que se desarrollen parcial o totalmente en
la parcela catastral objeto de intervención,

2, La interpretación y evaluación de los restos subyacentes aparecidos en una excavación
decidir¿ las diferentes medidas de actuación, a saber:

a) Documentación y levantamiento de las estructuras.

b) Conservación bqio cubrimiento no visible. En este caso será necesaria la

presentación de un reformado del proyecto de obras, cuando fuere el caso, donde se

recoja el diseño del cubrimiento adecuado y las medidas de conservación.

c) Conservación e integración visible. En este caso será necesario la presentación de un

reformado del proyecto de obras, en el que se contemplen de forma detallada las

medidas a adoptar para la correcta conservación e integración en el diseño de la

edificación de los restos. Si la ¡ntegración de los restos no requieren un reformado
del proyecto de obras, será necesario, en cualquier caso, un proyecto de
conservación y adecuación de dichos restos,

3, En el caso de aparición de estructuras antiguas de interés i

emergentes, se considerarán las siguientes medidas de

a: cción de un estud¡o de

APtì()

a) Documentación y tratamiento posterior de acuerdo con el

b) lntegración en el diseño de edificación.
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pOre! î.rr-:.,¡ i-,,...,ç1
....hs sido aprobado

cerebrsda "' .ríìt{) ae Tarifa en gesión
4. La casufstica de la intervención, hallq¿ggs...d.e.. parcial,..pgJ

ejemplo, puede aconsejar la ejecución de y.cuÞr.içjgn.

en reserva bqjo losa, Ello permitirá acciones
acuerdo con financiación apropiada y musealizac
expediente de la edificación superior. En este caso, I proyecto debe incluir los accesos
oportunos para el futuro uso social y disfr

n.................

5. En caso necesario se podrá exigir al promotor
de cualquier estructura, la extracción o

al levantamiento o cubrición
de elementos concretos,

pudiéndose exigir la intervención de técnico
actuaciones,

realizar cualquiera de estas

SEccIÓN 4... GESTIóN MUNIcIPAL DEL PATRIMoNIo ARQUEoLÓGIco.

Anrfculo 98.- Auron I zAc ¡oNEs

En la licencia de obra se emitirán las Cautelas Arqueológicas que fuese necesario adoptar, en
función de la afección del proyecto de obras del subsuelo. Estas Cautelas Arqueológicas
serán establecidas siguiendo el planeamiento urbanfst¡co vigente, La ejecución de las obras
quedará supeditada a los resultados que se obtengan, en el caso de que se deba llevar a

cabo una Act¡v¡dad Arqueológica previa, pudiendo establecerse medidas correctoras, de
protección o conservación que modifiquen el proyecto de obras presentado,

ARrfculo 99.- CoMuNtcActóN posrERtoR.

La concesión de las correspondientes licencias se atendá a lo establecido en el artfculo 2O.4.

de la Ley de Patrimonio Histórico Español sobre posterior comunicación a la Administración
competente en materia de Cultura, asf como el arrtfculo 23 del Reglamento de actividades
arqueológicas de tramitación del procedimiento ordinario,

ARTICULO 1 OO.. RÉGIMEN DIscIPLINARIo.

La vulneración de las prescripciones contenidas en la presente normativa podrá constituir
infracción urbanlstica sqjeta a sanción conforme en el Tftulo Vll de la Ley 7/2OOZ de 17 de

Diciembre, de Ordenación Urbanfstica de Andalucfa y arts. 51, 52 y 54 y siguientes del
Reglamento de Disciplina Urbanfstica aprobado por R.D. 2187/78 de 23 de Junio, todo ello
sin pe¡juicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre Patrimonio Histórico en materia
de infracciones administrativas y sanciones, asf como el Código Penal,
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Anrfculo 1()1 .- Oe.¡ero. EL

El objeto de las presentes condiciones particulares eS

parala delimitación del Co{unto Histórico de Tarifa

ARTfcuLo 1O2.- ZoN¡F¡cAcróN

Normat¡va urbanlstica

las consideraciones generales

constituyen el coÛunto
mo, según se señala en el

D¡LIGENCtA.- El Þrcscnte p|nn.......................ha sido aprobado
por el lìr:çr:: '' .:. :'rr...:rri¡ 1¡f1¡ clc Tarifa en Sesión

TRIMONIOcApfrulo 2. coNstDERACtoNQg¡..¡,FnfiUqllliâF.F_-s¿ ptût
ARQUEOLÓG I CO SUBYACENTE.
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1 El suelo privado cautelado conformado por I

histórico de Tarifa tiene asignado el grado de

Plano 8.2 de este Plan Especial.

3,c) del Reglamento de actividades a

movimiento de tierras,
:' T"q:ff n:Ífi]" 

fl ,$3ûä"i r s

,i \

2. Las parcelas y espacios prlblicos incluidos en el interior del recinto amurallado de Tarifa,
tienen asignados los grados de protección lly lll, con las excepciones señaladas en el

plano 8.2 de este Plan especial.

ARIfCULO 1()3. GRADo DE INTERVENGIÓN EN suELo PRtvADo.

1. Se establecen los siguientes tipos de intervención en función del grado de protección
asignado a las parcelas:

A. Parcelas afectadas por los grados de protección máximo y grado I

. Tipo de intervención: primará en todo momento el tipo recogido en el artfculo
3,a) del Reglamento de actividades arqueológicas: excavación en extensión, con
los condicionantes que más adelante se expresan.

o Afección en profundidad: la intervención arqueológica se desarrollará hasta la

cota de rebqje del terreno establecida en el proyecto de obras. En cualquier caso

la intervención ofrecerá en un punto la lectura de la secuencia estratigráfica
completa, Se podrá ampliar la intervención por interés c¡entffico o de protección,
financiando el coste la Consejerfa competente en materia de Patrimonio
Histórico.

Se podrá ampliar la intervención por interés cientffico o de protección completa, a

criterio de la Consejerfa de Cultura, Los costes de las intervenc¡ones arqueológicas
que se produzcan como consecuencia de la solicitud y concesión de licencias
urbanfsticas de edificación o uso del suelo, serán abonados fntegramente por lo
promotores de las obras, de conformidad con el Art. 48.1 del Reglamento de

Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucfa, sin pe¡juicio de que se
puedan solicitar en su caso ayudas a la Consejerfa de Cultura de la Junta de
Andalucfa o apoyo técn¡co al Ayuntam¡ento,

B. Parcelas afectadas por el grado de protección ll :

. Tipo de intervención: primará en todo momento el tipo recogido en el artlculo
3.b) del Reglamento de actividades arqueológicas:

C, Parcelas afectadas por el grado de protección lll:
r Tipo de intervención: primará en todo momento
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Normatlva urbanlstlca

2. Grado de intervención en espacios prlblicos: los tipos de intervención que se aplicarán
con carácter preferente serán los recogidos en el artfculo 3 apartados a) y b) del
Reglamento de act¡v¡dades arqueológicas: control de movimiento de tierras,
complementado con sondeos arqueológicos puntuales. El alcance de la intervención se
supeditará al proyecto de obra siempre que no sea incompatible con la naturaleza de los
posibles restos arqueológicos. La naturaleza excepcional de dichos restos obligará a la
ampliación del tipo de intervención.
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D! LlGENCIA.- El presenro p!"n................,......ha 
sirlo rprobr4'

por ll ( ,,,
cAP f ru Lo 3. coN D r c I oN Es PART tCIttL¿lßãr så.8å .Ff, .!AIR!up.Nl
EMERGENTE.

.,j,,;: líi rJl en scsióntco

Anrfcu¡-o I O4.- Oe¡ero.

El objeto de las presentes condic¡ones pa

generales para el Coqjunto Histórico de Tarifa,

En las casas adosadas a la muralla,
en parte o la totalidad del grueso

SOCRIiIAR¡O

Con carácter general se establecen las sigui norrrlas

es concretar las consideraciones

bida la apertura de huecos,

'l

absol

la muralla ción de cualqu¡er tipo de

elemento o instalación (tuberfas, antenas; ch carteles, señales, etc.) fijado o
apoyado en la muralla,

En todas las edificaciones inmediatas a la muralla, la altura de las viviendas será como
máximo la actual, no permitiéndose obra nueva que sobrepase la altura de la muralla ni

adición de plantas.

Los patios u otros espacios libres de edificaciones existentesjunto a la muralla deberán
siempre conservarse,

En el caso de edificaciones adosadas a la muralla, tanto por el exterior como por el

interior, o en las que la muralla forma pane de ellas, no se permitirán reformas, derribos
o reestructuraciones que afecten a la muralla o a cualquiera de sus elementos
defensivos. Se deberá realizar un estud¡o arqueológico en cada caso,

En el caso de demolición de edificios adosados a la muralla, o en los que se autorice obra
nueva, el nuevo edificio se separará de la muralla, integrándose ésta en un patio. Se

realizará un estudio de cada caso concreto, pudiéndose, en casos excepcionales,
prohibirse su reedificación de modo que la muralla quede libre.

Anrfculo I 05.- I NMUEBLES GAUTELADoS.

Los inmuebles cautelados están señalados en plano 8.2 de este Plan Especial y en las fichas
correspondientes del catálogo de edificios protegidos,

Todos los edificios situados en el ámbito inmediato a las murallas cuentan con cautela acerca
del Patrimonio Emergente, aunque carezcan de ficha especffica en el Catálogo,
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ORDENANZA 1

1. DEFrNrcróN

DILICENCIA.- El prcsentc pl¡n.......................h¡ 
sido rprobado

Por e! [:r"'
ctlehrsdå cl dle..-..-... I ^

r'; ¡ ti?i¡fo d¡-: T'arife cn sesión

ruL. ¿ull

Corresponde a las manzanas que morfoló$
L

ñ"1äìrfiå$ftþäft9.oet
Centro Histórico, con tipologfa de manzana cerr pat¡o de parcela, siendo este el

elemento estructurante de la edificación. Las

sus fachadas a la alineación oficial exter¡or.
entre medianeras ajustan

ca

entes a las zonasj'il
as aún siguiendo procesos

morfológicos diferenciados: A calles s, B, G y L calles estrechas
rect¡lfneas, D calles de trazado rect¡lfneo
plazas; los tipos constructivos responOèía

n para formar pequeñas

smos i nvaria ntes arquitectónicos,

Tipológicamente son edificaciones con patio que corresponden en su mayorfa a

viviendas colectivas que se distribuyen a partir del zaguán y patio.

2. Coruorc¡ones DE PARCELAGTóN

Se considera parcela mlnima la parcela catastral existente en el momento de

aprobación del presente Plan Especial.

2, Con carácter general se prohfben las agregaciones y segregaciones de parcelas.

3, Excepcionalmente se permitirán las agregaciones y segregaciones de parcelas en los

siguientes casos:
. Parcelas incluidas en unidades de ejecución.
. Operaciones de carácter singular dest¡nadas a inmuebles dotacionales que

justificadamente necesiten la agregación de parcelas.
. Cuando la superficie de parcela sea tan reducida o su forma sea tal que no

perm¡ta la edificación residencial,

En estos casos se requerirá siempre el informe favorable y vinculante de la

Consejerfa competente en materia de patrimonio histórico,

2.1 Gor,¡olcrorues DE LAs AGREGActoNES v SEGREGActoNES:

Agregaciones: Se permitirá la agregación de

Se engloban en esta ordenanza las

homogéneas delimitadas A, B, D, G

1

0-q|T$+.¡T't.eûfi rscondtcrones:residencial cuando se cumplan al menos dos de las sigu

Que el frente de parcela a la vfa pública sea menor

Que la superficie de parcela sea inferior a 45 mz 5'

Que el resultado de la agrupación no origine un nuevo

10 m, y la superficie de la parcela resultante no sea su

lazona de ordenanza donde se encuentran.

La parcela resultante mantendrá las caracterfsticas urbanfsticas particulares de cada una

de las parcelas agrupadas,

En el caso de edificios que se destinen a uso dotacional y que requieran para completar
su programa la ampliación a parcelas colindantes, se perm¡tirá la agrupación, si bien se

mantendrá las ordenanzas propias de cada una de las parcelas agrupadas.
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...ha sido aprobrdo
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incluidos en.rünidsGÈÍhn scsión

JUL. 20tt
.. ',..'... '".;;

il;;ïñ;ilffiä" ...)
' Parcela mfnima
r Frente mfnimo,

80 me

5m
EL a

3. CoNDtcIoNEs DE VoLUMEN

A. Edifìcios de nueva planta
Las condiciones que se establecen a

de edificación de nueva planta.
€ exclusivamente en caso

Ocupación: la ocupación

las siguientes excepciones

máxima sei¿ el superficie neta de parcela, con

En parcelas pequeñas, de superficie inferior a 60 mz se permitirá la ocupación det

lOOo/o de la parcela.

En parcelas en esquina o con frente a dos calles opuestas se podrá ocupar el

lOOo/o en una crqjfa de tres metros paralela a la alineación y el 7Oo/o del resto de
la parcela. /

Edificabilidad:
. La edificabilidad máxima será de 1,8 mz/mz, medido sobre ta superficie de

parcela neta,
. En ningún caso se podrá aprovechar edificabilidad sobrante por encima de la

altura máxima edif¡cable.
. La superficie edificable se d¡stribuirá en el interior de la parcela con las siguientes

condiciones:
- Situar la lfnea de edificación en planta bqja sobre la alineación senalada en el

plano 4. Alineaciones
- Adosar la edificación a las medianeras, respetando las luces legales

existentes cuando la medianera no sea sust¡tuible.

AIIUIA_EáI|EA: La altura máxima admisible en número de plantas será la

consolidada por la edificación preexistente,

Pat¡os ¡nter¡ores: El acceso a las edificaciones deberá reproducir la secuencia de los

espacios de acceso en las tipologfas tradicionales: portal-zaguán-pat¡o, debiendo
tomar como referencia en cuanto a distribuc¡ón y proporciones los ejemplos gráficos
que se acompañan, Las obras que se realicen en ellos deberán responder a una

composición homogénea, con tratamiento uniforme para todo el inmueble.
Para nuevas edificaciones no se permitirá la

que consoliden su fachada únicamente a pat¡os i
i, ccUî¡L{yd!i/: i)ù

@ict:
- Superficie mlnima: 9 m2,

- Forma: que tenga una dimensión mfnima de 7¡

como referencia la mayor altura que conforme el

- Altura máxima: 3 plantas (B+2).

Disposición en la edificación: No se admitirán patios abiertos a fachada,

dispondrán hacia el interior de la parcela, siguiendo criterios de ubicación y
composición tradicionales de acuerdo con la documentación gráfica que se

acompaña (Figuras 1, 2, 3).
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Dl LIGENCIA.- El prcsenr* pfnn.......................ha 
sido aprobado

B. Edifîcios c;rrn proteación 
"-?¿?&Wrfl{q*g 

)u" tt 'l' - .. ''r''irir)trr d6r lbril'a cn sesión

1. En ros edificios con protecc¡on 
".8f$i€bl"grad&z2sJUL"lJ[tá-']a,ectifieaoiór:¡...........existente, sin peçjuicio dd'iêälì2ä¡'ê'Êi'ëfä'fiJâfquiera de las obras.descr¡tas.er¡.el...........

Capftulo 7 del Tftulo I de êStä'lì'þrmæivar.
de volumen serán las propias de

volumétricas existentes en el mom
Para la realización de cualquier tipoj
siguiente documentación que refleje el.

a. Planos a escala 1/5O de plantas, a
la edificación.

b, Esquema volumétr¡co del edificio.
c. Reportqje fotográfico del edificio y.

Normativa urbanlstica

et. derrit¡o¡.tas.cqndlçienç9...........

h{ ái-rtËiléfi uòtiËrw nrñBrànte s

ción del presente Plan Especial,

necesaria la presentación de la

iones que definan claramente

i,:,,
En ningún caso podrán acogerse a condiciones las parcelas en que hubiera
desaparecido la edificación antes de la entrada en vigor de este Plan Especial,
aunque la propiedad aportase el contenido documental relacionado en este punto.

2. Adición de plantas: en el caso de que la edificación existente tenga una altura
inferior a dos plantas, incluida la planta bqja, con carácter excepcional y cuando
esté debidamente justificado, se podrá incrementar dicha altura con las
siguientes condiciones :

. 9cspgc¡óni
- Ocupación máxima de planta baja: la consolidada por la edificación

existente,
- Ocupación máxima de planta primera; 8Oo/o de la superficie neta de

parcela.

- Ocupación máxima planta segunda: la superficie resultante de restar a la
edificabilidad total permitida la superficie materializada en la edificación
existente y prevista en planta bgla y primera, con un máximo del 50% de
la superficie neta de parcela.

- En ningún caso se permitirá materializar tres plantas (B+2) a fachada
exterior en aquellos edificios que tengan en la actual¡dad dos plantas
(B+1).

. EdifiCaÞilidAC¡ 1,8 mz/mz medido sobre la superficie de parceta neta
De forma excepcional yjustificada, se perm¡tirá materializar la edificabilidad
sobrante hacia el patio interior, en aquellos edificios que tengan en la

actualidad dos plantas (B+1), retranqueándose de la fachada exterior un

mfnimo de tres metros y no superando en ningrJn caso las tres plantas (B+2).

La adición de plantas será excepcional y deberá ser autorizada por la consejerla
competente en materia de patrimonio histórico.

Para el resto de las condiciones de volumen se aplicará lo establec¡do en el

apartado A de esta ordenanza,

En caso de derribo debidamentejustificado de

condiciones señaladas en el apaftado A de esta

la
f{)^' nx /: ¡? D;
(^ CbtaL/,i*

ËÉråÉl (öé,) äöläJåìiöi'j: ì!åb N-l -r'-';, ;f .Li,:;,-. ii r¡'ü,i cê iv-:(;tNi¡ r fx t(ú ¡,s:, r)cr
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Normatlva urbantstica

4. Cono¡c¡orues EsrÊTtcAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones establecidas en el Capttulo.6
condiciones estét¡cas, de esta Normativa, con las siguientes especificaciones:

a) No se permite la construcción de balcones con cierro, salvo en las calles Silos y Jerez
y en los edificios donde ya existan y que se fueran a rehabilitar,

b) Los huecos de fachada mantendrán la composición tradicional con las siguientes
l¡m¡taciones:

' La posición de huecos se definirá mediante ejes de modulación vertical; la

distancia entre ejes se establecerá dentro del ¡ntervalo comprendido entre 2,2O m
y 3,90 m,

' La suma de la anchura de todos los huecos de planta bqja no podrá ocupar más
de los 2/3 de la longitud de la fachada, teniendo como anchura máxima de hueco
3/4 de la distancia entre ejes, pudiendo alcanzar 3,50 m en el caso de acceso a

garqjes cuando las condiciones establecidas en el artfculo 51 de esta normativa y
las condiciones del edificio lo permitan.

. En plantas de piso la suma de la anchura de todos los huecos no podrá ocupar
más de 2/5 de la longitud de fachada y sus proporciones serán similares a las de
los huecos de los edificios catalogados en el entorno.

¡ La distancia mlnima de los huecos a los ejes de medianerfa será de 60 cm.
. En edificios existentes en los que la disposición de huecos en fachada no

respondiera a la modulación establecida en el punto anterior, podrá mantenerse
la composición preexistente,

c) Los portales de acceso deberán enfatizarse en las nuevas construcciones, tomando
como referencia las soluciones constructivas que aparecen en los ejemplos gráficos
que al respecto se acompañan (Figuras 7 y 8). Esta determinación no se aplicará en
ningún caso a las puertas de garqje.

d) El acabado de puertas de garaje se realizará en color blanco con el objeto de
conseguir su integración en la composición general del edificio,

Dl LtG ENCtA.- El prcsente pla n.......................h¡¡ sirto uprobado
nor ar 

)c2c1celcbroda el día................ ÛLr"2*.o,tr¡ 
dc Tarit'a en sesión

f)L l4:I'Â. fl t (ir ¡)F: 11, /t v I I N.r/t rr{ I E¡ITr ).

i'l
A?_R( ll_ì^r.)
\): Õ/: )í ¡1 U¿l^ C()ÂÕcJ¡.¡h4
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ORDENANZA 2

DILI

celcb

GENCIA.- Et presentc ptan....

pOrcl Ex¡::r..) r.),r,!..

Normat¡va urbanlstica

......h¡ sido aprobado
t de Tarifa en ¡e.sióo

1 | ír ;l i.r¡¡r I

1. Dsrrn¡¡crón¡

corresponde a tas parcetas que dan rrentJr¿ i¿'Êâtl¿'æ¡Ndestra',s,;one/CÊj.iÑ;'U""""t
todo su desarrollo, desde la Puerta la C/ Sancho lV el Bravo, las
parcelas gue conforman esta calle de San Mateo hasta la torre del
Castil lo, la gran manzana que sigue. e

' i.,'
ntigua muralla a lo largo de las

calles Guzmán el Bueno y Auaranda;'y,'las consolidan el frente Sur de la

Plaza de Santa Marfa,

Morfológicamente estas parcelas sdroriöina I las de la zona de ordenanza 1,

la ciudad ha provocado unapero su situación en los ejes viarios pal
paulatina transformación de los tipos icionales. Tipológicamente son edificaciones
con pat¡o, de mayor superficie que fas correspondientes a la Ordenanza 1,

corresponden a viviendas unifamiliares o colectivas. Las edificaciones tienen un
carácter más abierto, estableciéndose relación directa con la calle con la aparición de
balcones y miradores.

2. CoNDIcIoNES DE PARCELACIÓN

1. Se considera parcela mfnima la parcela catastral existente en el momento de

aprobación del presente Plan Especial,

2. Con carácter general se prohfben las agregaciones y segregaciones de parcelas.

3, Excepcionalmente se permitirán las agregaciones y segregaciones de parcelas en los

siguientes casos:
. Parcelas incluidas en unidades de ejecución.
. Operaciones de carácter singular destinadas a inmuebles dotacionales que

justificadamente necesiten la agregación de parcelas,

' Cuando la superficie de parcela sea tan reducida o su forma sea tal que no
perm¡ta la edificación residencial,

En estos casos se requerirá siempre el informe favorable y vinculante de la

consejerfa competente en materia de patrimon¡o hlstórico,

2.1 CoNDtctoNEs DE LAs AGREcActoNEs y sEcREcActoNEs:

Agregaciones: Se permitirá la agregación de parcelas con las mismas condiciones
establecidas en la Ordenanza 1,

Segregaciones: No se perm¡ten segregaciones de

regularizar las alineaciones previstas en el Plan Especial

3 Corrro I c ¡ orues ÞE voLuMEN

A. Edifîcios de nueva planta
Las condiciones que se establecen a cont¡nuac¡ón se ap

de edificación de nueva planta.

Ocupaciónz 8Oo/o de la superficie neta de parcela.

09 -0t- t4 / t 6 _02_ 
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Normativa urbanlstica

Dl LIG ENCIA.- El pr€senre p|an.......................hr 
sido aprobado

Edificabilidad: celebrada el
l'Å ;;¡;1'A"Jil!.

por el ðrr::r,

(.)

itì

.ì .-..irtû ¡le'f¡rifa en sesión

JBIå: re' o'peinoë.. 6Þ.........La edificabilidad máx
parcela neta.

En ningún caso se podrá

altura máxima edificable.
'emeima..de..b.......)

La superficie edificable se distribuirá de la parcela con las siguientes
condiciones:
- Situar la lfnea de edificación

plano 4. Alineaciones
- Adosar la edificación a respetando las luces legales

ible.existentes cuando la

Altura máx¡ma: La altura máxima admisible en número de plantas será la

consolidada por la edificación preexistente.

Patios interiores: El acceso a las edificaciones deberá reproducir la secuencia de los

espacios de acceso en las tipologfas tradicionales que se encuentran en esta zona de

ordenanza: poftal-zaguán-patio, o portal-patio, debiendo tomar como referencia en
cuanto a distribución y proporciones los ejemplos gráficos que se acompañan. Las

obras que se realicen en ellos deberán responder a una composición homogénea, con

tratamiento uniforme para todo el inmueble en el caso de corresponder a varias
viviendas.

No se permitirá la construcción de viviendas que consoliden su fachada únicamente a

patios interiores de parcela,

Dimensiones de los patios:
. Superficie mfnima: 9 m2.

. Forma: que tenga una dimensión mfnima de 1/4 de la altura del patio, tomando
como referencia la mayor altura que conforme el patio,

. Altura: 3 plantas.

. Disposición en la edificación: No se admitirán patios abiertos a fachada, se
dispondrán hacia el interior de la parcela, siguiendo criterios de ubicación y
composición tradicionales de acuerdo con la documentación gráfica que se

acompaña.(Figuras 1, 2 y 3),

B. Edificios aon proteøción ambiental grado 2
1, En los edificios con protección ambiental grado 2 se mantendrá la edificación, sin

pe!uicio de realizar en ella cualquiera de las obras descritas en el Capftulo 7 del

Tftulo I de esta normativa, exceptuando el derribo; las condiciones de volumen
serán las propias de cada edificio, manteniéndose las constantes volumétricas
existentes en el momento de aprobación del presente Plan Especial,

Para la realización de cualquier tipo de obra será necesaria la presentación de la
siguiente documentación que reflqje elestado actual:

Planos a escala 1/50 de plantas, alzados y secciones que definan claramente

).

la edificación.

b, Esquema volumétr¡co del edificio.

c, Reportaje fotográfico del edificio y su entorno

la alineación señalada en el

APR()¡":ìAL)
lf)l f)¡¡ .'. N i t
t^ custiiÀ'(A

no

a
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Dl LIGENCIA.- El presenre pltr n.......................h¡ sido aprobrdo
por cl [!r..:r.'i .'.;riôn,t.¡ de T¿rifa el¡ SeSión

En ningún caso podráfiel@bc db...esraà.londicioneq cuandq...h.rJþjer.e.............

desaparecido la edificacior¡....aunque...la ...#.dpi{ø"ÅUlaeû¡fie...,9]....çg.j'.'l_e..Li.ç.q
documental relacionado en.este.pHntg,............... ,.. .....r-.'.,... ..............)
E n caso de derri bo deb¡da mente ¡ ustilìüaåtffù%"Úarf.äa¿,rrl'Étiiå'tyrdHl Ëfl frÊe i on
las condiciones señaladas en el a A de esta ordenanza

Ad¡ción de plantas: en el caS'o de ión existente tenga una altura
carácter excepcional y cuandoinferior a dos plantas, incluida la

Normativa urbanlst¡ca

r dicha altura con las

máxima de la consolidada por la edificación

- Ocupación máxima de planta primera: 8O7o de la superficie neta de
parcela.

- Ocupación máxima planta segunda: la superficie resultante de restar a

la edificabilidad total permitida la superficie materializada en la

edificación existente y prevista en planta beja y primera, con un

máximo del 50% de la superficie neta de parcela.
- No se permitirá materializar tres plantas (B+2) a fachada exterior en

aquellos edificios que tengan en la actualidad dos plantas (B+1),

. EdifiçAÞjlid3d,i 2,O mz/mz medido sobre la superficie neta de parcela.

De forma excepcional yjustificada, se perm¡t¡rá materializar la edificabilidad
sobrante hacia el patio interior, en aquellos edificios que tengan en la

actualidad dos plantas (B+1), retranqueándose de la fachada exterior un

mfnimo de tres metros y no superando en ningrln caso las tres plantas
(B+2).

La adición de plantas será excepcional y deberá ser autorizada por la consejerfa
competente en materia de patrimonio histOrico,

Para el resto de las condiciones de volumen se

apartado A.
09 -0t- lq I 16 -02- t5
co¿t¿i{r |x t{r¡3¡Jirrlûr tflÐ5x{îô,i oll
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Condiciones estéticas de esta Normativa, con las siguientes especificaciones

a) Los huecos de fachada mantendrán la composición tradicional con las siguientes
limitaciones:
. La posición de huecos se definirá mediante ejes de modulación vertical; la

distancia entre ejes se establecerá dentro del intervalo comprendido entre 2,20

m y 3,60 m.
. La suma de la anchura de todos los huecos de planta baja no podrá ocupar más

de los 2/3 de la longitud de la fachada, teniendo como anchura máxima de hueco

3/4 de la distancia entre ejes, pudiendo alcanzar 3,50 m en el caso de acceso a
garajes cuando las condiciones establecidas en el artfculo 51 de esta normativa y
las condiciones del ed¡ficio lo permitan.

2

esté debidamente just¡f¡cado, se

siguientes condiciones :

Ocupación:
- Ocupación

existente.

Cotr¡o ¡ c ¡ ores EsrÉT ! cAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones

_ A gllQ.li^!lQ. lìi:f:lN I r I,vAn/ ç N rE
öîËft ä{lo æø*¿urm.lä¡-itr

4
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Normatlva u'þanlstlca

. En plantas de piso no podrán ocupar más de 1/2 de la longituct de fachada y sus
proporciones serán similares a las de los huecos de los edificios cat¿logados en el

entorno.
. La distancia mfnima de los huecos a los qjes de medianerfa será de 60 cm.

b) Los portales de acceso deberán enfatizarse en las nuevas construcciones, tomando
como referencia las soluciones construstivas que aparecen en los ejemplos gráficos
que al respesto se acompañan. Esta determinación no se aplicará en ningrln caso a

las puertas de garaJe.(Figuras 7 y 8).
c) El acabado de las puertas de garaJe, con objeto de conseguir su integración en la

composición general del edificio se podrá realizart
. Cuando las fachadas sean blancas, en color blanco o con el mismo color de la

carpinterla de los huecos de ventanas y puertas.
. Cuando las fachadas tengan otro color, se realizarán en madera o del mismo

color de la carpinterfa cle los huecos de ventânas y puertas.

d) Se permiten miradores con las condiciones establecidas en el artfculo 51 de esta
Normativa.

Dt LIG ENCIA.- El preeenfe pl¡n.......................h¡ sirlo rprobrdo

cctcbr¡d¡ .' 0,".:::::Ïå"i- ltiu: t$lÏi: :::.:::::.::::.:
aaaaaaaaaa.r..a....rr,r.¡

UI
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ORDENANZA 3

1. DEFrNrcróN

Corresponde a las parcelas que se

con fachada a las calles Amador de

Santfsima Trinidad y Peso.

DiL¡CENCIA.- E!¡Ìr{ìs(.rff 1"fsn.......................h¡¡ sido aprobado
por r;i i:'. " , . ^.::., tlC'I'¡ril'a cn sesión

ccrcbract:¡ ct ctia......,l 2 JUL. 201{

..)
EL [tETÂ i{,i) i)i:. L ¡rV (IfiTAM¡ ENT().

das a los lienzos de la muralla,
los R

Normatìva urbanlstica

existente en el momento de

lucfa, Guzmán el Bueno,

Las edificaciones ocupan generalm , y muchas de ellas
conservan elementos de la muralla en

r$

2. CoNDtctoNEs DE pARcELActóN

1. Se considera parcela mfnima la parcela

aprobación del presente Plan Especial.

2. Con carácter general se prohfben las agregaciones y segregaciones de parcelas.

3. Excepcionalmente se permitirán las agregac¡ones y segregaciones de parcelas en los

siguientes casos:
. Operaciones de carácter singular destinadas a inmuebles dotacionales que

justificadamente necesiten la agregación de parcelas.
. Cuando la superficie de parcela sea tan reducida o su forma sea tal que no

permita la edificación residencial,

En estos casos se requerirá siempre el informe favorable y vinculante de la

consejerfa competente en mater¡a de patrimonio histórico.

2.1 Cono¡clones DE LAs AcREGACtoNEs v sEcREGActoNEs:

Agregaciones: Se permitirá la agregación de parcelas

establecidas en la Ordenanza 1. t^ Coxl,{:il 1{tr

Segregaciones: No se permiten segregaciones de parcela.
09 -01- l4 / 1 6 _02_ t5

3. Con¡otc¡o¡¡es DE voLUMEN

A. Edificios de nueva plana
Las condiciones que se establecen a

de edificación de nueva planta.
continuación se aplicará

No se permitirá la construcc¡ón de viviendas que consoliden su fachada únicamente a

patios interiores de parcela.

Ocupación: 1OO%o de la superficie neta de parcela.

Edificabilidadz 2,4 mz/mz medido sobre la superficie de parcela neta,

Altura máxima: La altura máxima admisible en número de plantas será la

consolidada por la edificación preexistente, no permitiéndose obra nueva que

sobrepase la altura de la muralla, ni la adición de plantas.

Patios interiores: Los patios u otros espacios libres de edificaciones ex¡stentesjunto
a la muralla deberán siempre conservarse,

Si las nuevas construcc¡ones presentaran patios interiores, éstos deberán cumplir las

condiciones que se señalan a continuación.
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En el caso de demolición d8"?$$$'8å
obra nueva, el nuevo edificio se separará a

Normatlva urbanlstica

'q,È Tð'ifi6¡6çsión
er+tnpatb........

...)

D¡LIGENCIA.- E¡ prcsentc p|an.......................ha 
sido eprobndo

por el LCllt¡
a o

Dimensiones de los patigt:.
Superficie mfnima: 3 m2

Forma: que tenga una dimensión m
EL RET^R!t! ¡)tr

de ':,íü lâ'Jár 
trLtËÏ0, 

u n ¿ o

como referencia la mayor
%dela
el patio.

Altura máxima: la de la

Disposición en la I,lo'l n patios abiertos a fachada, se

dispondrán hacia el inte¡:ior de la

B. Edificios aon proteac¡ón
1 En los edificios con

existente, sin pe¡juic

rado 2 se mantendrá la edificación

cualquiera de las obras descritas en el

Capftulo 7 del Tftulo I de estâ , exceptuando el derribo; las condiciones

de volumen serán las propias de cada edificio, manteniéndose las constantes
volumétricas existentes en el momento de aprobac¡ón del presente Plan Especial.

Para la realización de cualquier tipo de obra será necesaria la presentación de la
siguiente documentación que refleje elestado actual;

a, Planos a escala 1/50 de plantas, alzados y secciones que definan

claramente la edificación,

b, Esquema volumétr¡co del edificio.

c, Reportaje fotográfico del edificio y su entorno,

estas condiciones cuando hubiera

la propiedad aportase el contenido
. A f_l l ì (l iì,: iì.Q.. iì-i. f._.! i! I r r )r¡, if .f; N_l_q_
rv.)ro,r'li I i)t f-.r,1 i¡:.li).u:\\ì íA i^¡;¡âf,cctóa,;t^ cù\:tJ¡mú (,€ljfjù\t (N Uf,$^t¿1Àad Of¡2. Adición de plantas: no se permite

3. En caso de derribo debidamentejustificado de la -$lzJå"åú¡6ci8?- 15

las condiciones señaladas en el apartado A de esta

Con¡o¡c¡ores EsrÊTrcAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones

Condiciones estéticas de esta Normativa, con las s¡guientes especificaciones:

a) Los huecos de fachada mantendrán la composición tradicional con las siguientes
limitaciones:
. La posición de huecos se definirá mediante ejes de modulación vertical; la

distancia entre ejes se establecerá dentro del intervalo comprendido entre 2,20
m y 3,90 m,

r La suma de la anchura de todos los huecos de planta baja no podrá ocupar más

de los 2/3 de la longitud de la fachada, teniendo como anchura máxima de

hueco 3/4 de la distancia entre ejes, pudiendo alcanzar 3,50 m en el caso de

acceso a garajes cuando las condiciones establecidas en el aftfculo 51 de esta

normativa y las condiciones del edificio lo permitan.
. En plantas de piso la suma de la anchura de todos los huecos no podrá ocupar

más de 2/5 de la longitud de fachada y sus proporciones serán similares a las de

los huecos de los edificios catalogados en el entorno.

io de

En ningrln caso podrán acogerse a

desaparecido la edificación, aunque

documental relacionado en este punto.

4

a
ø
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r La dist¿ncia mfnima de los huecos a los ejes de medianerfa será de 60 cm,
o En edificios existentes en los que la disposición de huecos en fachada no

respondiera a la modulación esublecida en el punto anterior, podrá mantenerse
la composición preexistente.

b) Los portales de acceso deberán enfatizarse en las nuevas construcciones, tomando
como referencia las soluciones constructivas que aparecen en los ejemplos gráficos
que al respecto se acompañan (Figuras 7 y 8). Esta determinación no se aplicará en

ningún caso a las puertas de garaje.

c) El acabado de pueftas de gareje se realizará en color blanco con el objeto de
conseguir su integración en la composición general del edificio.

5. Pnorscc¡ó¡t DEL PATRIiIoNIo EMERGENTE

Los edificios incluidos en esta zona de ordenanza están sometidos a lês cautelas
establecidas en el T¡tulo lll, Capftulo 1, Sección 26 dela normativa urbanfstica de este
Plan Especial.

Cualquier intervención que afecte a la muralla deberá contar con un proyecto de

conservación informado favorablemente, de forma previa, por la consejerfa competente
en materia cle patrimonio histórico.

Dl LIGENCIA.- El pncscntc p|on.......................ha 
sido ¡

Por el l)xcn:.. r, i¡:;{Jr,n íento de Tarif¡ en sesióncelcbr¡d¡ et dfa...........1,.1 JUL. ZOlt

probedo
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ORDENANZA 4

DEFINIcIÓN

Corresponde a zonas con tipologfa de vivienda colectiva o unifamiliar adosada con
elementos comunes de acceso, ocupando la totalidad de la parcela.

CoilDtctoNEs DE pARcELAc tór{

Se considera parcela mfnima la parcela catastral existente en el momento de
aprobación del presente Plan Especial.

Agregaciones: Se permitirá la agregación de doS parcelas consecutivas.

segregaclones: No se permiten segregaciones por debqjo de la parcela mlnima.

Coro¡c¡ores DE voLuitEn

Las condiciones que se establecen a continuación se aplicarán exclusivamente en caso
de sustitución de la edificación existente por otra de nueva planta,

Ocupaclón:1O0è/o de la superficie neta cte parcela,

Edificabllldadz 2 mz/mz medido sobre la superficie de parcela neta.

Altura máxima: La altura máxima será de dos plantas sobre rasante (7 m).

4. Goro¡c¡olrssEsrÉTtcAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones establecidas en el Capftulo 6.
Condiciones estéticas, de esta Normativa.

I

2.

3

DILIGENCtA.- El prcscnte pl¡n.......................h¡ rido aprobedo
por el l)r.cr,ro Á ¡ ¡i¡: ,.:rmieuto de Tbrifa cn scglón

cetebr¡d¡ et dfa........f.2 JUL" ¿|Jl{.", ......

pora
L]
(tl

'ì,,it.

l:.',.

ç 09 -0t- tq / t 6 _02_ t5
\-
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EL
Comprende las dos únicas manzanas que se

abierto dentro del Co{unto Histórico,

Gorolc¡ott¡s DE PARcELAcTóN

pof e

ralr:hrrd¡ el dl

ù N .1

t'oH¡TIóUTtüäUè' o t oq u 
"

t('dx¡stente en el momento de(;,;

,,,1se establecen los siguientes

greGefi lln f t!rfin{!þ tfi

I)lLlCENCIA.. Et presenre rrlnn

Normativa urbanlst¡cd

.h¡ ¡ldo rprobrdo
:.:-iç¡¡f¡1 rle T¡rifa cn ¡c¡lónF r, "'.

ORDENANZA 5

2

1. DEFrNrctoN

Se considera parcela mfnima la

aprobación del presente Plan Especiaiì,

Segregaciones: Para

parámetros:

Parcela mfnima.,,.,... 12O mz

r.)

t' :t,....

parceJá

I

3. Gotto¡crones DE voLUMEN

A. En caso de derribo de la edificaciön.
Las condiciones que se establecen a continuación se aplicarán exclusivamente en caso

de sustitución de la edificación existente por otra de nueva planta, debiendo
presentarse en este caso un Estudio de Detalle,

Ocupación:, 9Oo/o de la superficie neta de parcela.

Edificabilidad:2,4 mz/mz medido sobre la superficie de parcela neta.

Altura máxima: La altura máxima será de tres plantas sobre rasante (9 m),

Las condiciones de los patios se regirán por las determinaciones establecidas para la

Ordenanza 2.

B. Mantenimiento de ra edificacÍón existente.
En el caso de mantenerse la edificación, sin pe¡juicio de realizar en ella cualquiera de
las obras descritas en el correspondiente capftulo, exceptuando el derribo, las

condiciones de volumen serán las propias de cada edificio, manten¡éndose las

constantes volumétricas existentes en el momento de aprobación del presente Plan

Especial,

Para la realización de cualquier tipo de obra será

siguiente documentación que refleje el estado actual

1, Planos a escala 1/50 de plantas, alzados y
edificación.

2. Esquema volumétrico del edificio.

3, Reportqje fotográfico del edificio y su entorno.

En ningún caso podrán acogerse a estas condiciones

edificación, aungue la propiedad aportase el contenido documental relacionado en este
punto.

4. Coruorc¡o¡¡es EsrÉTrcAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones establecidas en el Capltulo.6
Condiciones estét¡cas de esta Normativa,
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Dll,lGENCIA.- El presenre plun.

Por el [ \i.'ri. ' .,

celebrada el dia..........?...? JIJL.

ha sido rprobrdo

2!li't""'u 
de Tarif¡ cn sesión

ORDENANZA 6

2

1. Derlru¡c¡órrl v uso
Er, sEtlfrE't' R ¡'ut llf'11., 

^Y 
¡ J lìíIhÞrt F,ñTO.

Comprende los equipamientos y presentan una tipologfa singular y
especffica propia del destino de cada

Se considera el uso caracterfstico

Go¡rolc¡ones DE PARcELActóN

Las existentes en el momento de

CoNo¡c¡oñ¡es DE voLUMEN

nza el de equipamiento.

nte Plan Especial

A. En caso de derrib de la edifîcación.
Las condiciones que se establecen a continuación se aplicarán exclusivamente en caso

de sustituc¡ón de la edificación existente por otra de nueva planta,

Ocupación:90ô/o de la superficie neta de parcela.

Altura máxima: La altura máxima será de tres plantas sobre rasante (9 m).

B. Mantenimiento de la edifîcaciön existente.
En el caso de mantenerse la edificación, sin pe¡juicio de realizar en ella cualquiera de

las obras descritas en el correspondiente capftulo, exceptuando el derribo, las

condiciones de volumen serán las propias de cada edificio, manteniéndose las

constantes volumétricas existentes en el momento de aprobación del presente Plan

Especial.

Cono¡c¡ores EsrÉTrcAs

Serán de obligado cumplimiento las determinaciones establecidas en el Capftulo.6
Condiciones estét¡cas de esta Normativa.

4. Cotr¡o¡c¡ores DE pRorEcctóN

Los edificios incluidos en esta zona de ordenanza y que estén declarados Bien de

lnterés Cultural o inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Andaluz estarán
sometidos a las determinaciones establecidas por la Ley de Patr¡monio Histór¡co

Andaluz, que prevalecerán sobre las determinaciones de este Plan Especial.
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ORDENANZA 7

D¡r¡rlcróu

Comprende las zonas verdes dentro del ámbito clel Plan Especial

Co¡r¡otclol¡¡s DE voLuMEN

No se permite la edificación en las zonas de aplicación de esta ordenanza, salvo las

edificaciones públicas existentes en la Alameda y las instalaciones con carácter
provisional que desempeñen un fin público.

3. Uso oe APARcA¡ü¡ENTo

Bqio la zona verde de la Alameda podrá autorizarse la construcción de aparcamientos
de uso prtblico gestionados directamente por la Admin¡stración o mediante concesión
administrativa, siempre que en superficie se mantenga el uso establecido por el Plan

Especial.

Los accesos e instalaciones necesarias para el funcionamiento del aparcamiento
deberán garantizar la integración en el entorno. Su instalación requerirá del informe
favorable y vinculante de la Comisión de Patrimonio cle la Junta de Andalucfa.

DILICENCIA.- El prcsente p|an.......................h¡ 
sido aprobede

por el Elr:',tii -, ',, :i..Ì...*nfe {g T¡rifa cn sesió¡celcbrod¡ et dfa..........f..2 JUL. ¿Ul4 ..........
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D ¡ SPOS ¡C ¡óN TRANSITORIA..

Las disposiciones contenidas en la Ordenanza cte Corlunto Histórico desarrollada en el
câpftulo tercero, apartaclo 2.3.4 de las Normas del PGOU 1995, serán de aplicación a las
edificaciones incluidas en los artfculos 2.4.2.5 y 2,4.3,2 de dichas Normas y no incluidas en
el ámbito del presente Plan Especial de Protección y Reforma lnterior del Coeiunto Histôrico.
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